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El día 21 de febrero de 2023 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 

Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con el 

objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa del 

contrato 09/2022 de “Servicios de recepción, auxiliares de sala y control de acceso para la Fundación 

Canal de Isabel II”. 

 

Se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 ACCIONA FACILITY SERVICES EMPLEO SOCIAL, S.L. B-85551265 
2 AUXTEGRA INTEGRACIÓN SOCIAL, S.L. B-87554846 
3 BETAN, S.A. A-28667707 

4 
CEESUR INTEGRACIÓN, S.L. 
PREMIATSU, S.L. 
(integrantes futura UTE) 

B-84467851 
B-95345153 

5 ILUNION CEE OUTSOURCING, S.A. A-86098118 

6 INTEGRA MANTENIMIENTO GESTIÓN Y SERVICIOS INTEGRADOS CENTRO 
ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. 

B-82992744 

7 JOSEP COMPTE URPI 46635049-L 
8 KREA GESTIÓN DE LA CULTURA Y EL OCIO, S.L. B-18948034 
9 NORMADAT, S.A. A-80465792 

10 
SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U. 
INCLUYE EMPLEO SOCIAL, S.L. 
(integrantes futura UTE) 

B-73589814 
B-05535661 

11 SBC OUTSOURCING, S.L. B-85157337 
12 SEPROASISTENCIA CEE, S.L. B-84334036 
13 SERLINGO SOCIAL, S.L.U. B-86868593 
14 SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS URBANAS DE MADRID, S.L. B-83345652 
15 SPEZIAL OUTSOURCING, S.L. B-16864837 
16 TRIANGLE SERVICIOS AUXILIARES, S.L. B-84495837 
17 VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. B-87514576 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acuerda solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que procedan a la subsanación de los 

defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada o a la aclaración de 

los aspectos indicados, todo lo cual se detalla a continuación: 

 
Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR 

ACCIONA FACILITY SERVICES 
EMPLEO SOCIAL, S.L. B-85551265 

Si bien en el DEUC aportado por la entidad 
que cubrirá la solvencia técnica y profesional 
se ha cumplimentado el sub-apartado 
“Cuando se trate de contratos de servicios: 
Prestación de servicios del tipo 
especificado” que integra la parte IV.C del 
DEUC, se precisa:  
(i) desglose del importe de aquellos 
proyectos que abarcan más de un año en 
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años naturales, a fin de conocer el importe 
correspondiente a los tres últimos años y, en 
particular, el importe correspondiente al 
año de mayor ejecución de entre los tres 
últimos; con el objeto de verificar que se 
cumple la solvencia requerida en el apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
(ii) un mayor detalle en la descripción de los 
servicios realizados en cada proyecto, a fin 
de verificar que se cubren las dos tipologías 
de servicios exigidas en el mencionado 
apartado G del Cuadro de características del 
contrato (recepción y auxiliares de sala). 

AUXTEGRA INTEGRACIÓN SOCIAL, 
S.L. 

B-87554846 

El modelo de DEUC presentado no sería 
admisible en la medida en que la 
información facilitada en el mismo no nos 
permite verificar si el licitador concurrente 
cumple los requisitos de solvencia 
económica o financiera o los requisitos de 
solvencia técnica y profesional requeridos 
en los apartados F y G del Cuadro de 
características del contrato.  
Con carácter aclaratorio indicar que la 
información que se haga constar en el DEUC 
debe permitirnos concluir si el licitador 
cumple la solvencia exigida en pliegos sin 
necesidad de acudir a documentación 
adicional y sin perjuicio de que, en una fase 
posterior del procedimiento, se deba 
acreditar lo indicado en el DEUC. 

BETAN, S.A. A-28667707 

Si bien en el DEUC aportado se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa:  
(i) desglose del importe de aquellos 
proyectos que abarcan más de un año en 
años naturales, a fin de conocer el importe 
correspondiente a los tres últimos años y, en 
particular, el importe correspondiente al 
año de mayor ejecución de entre los tres 
último; con el objeto de verificar que se 
cumple la solvencia requerida en el apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
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(ii) un mayor detalle en la descripción de los 
servicios realizados en cada proyecto, a fin 
de verificar que estos cubren las dos 
tipologías de servicios exigidas en el 
mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato (recepción y 
auxiliar de sala). 

CEESUR INTEGRACIÓN, S.L. 
PREMIATSU, S.L. 
(integrantes futura UTE) 

B-84467851 
B-95345153 

El modelo de DEUC presentado por la 
entidad que aportaría la solvencia técnica y 
profesional requerida en el apartado G del 
Cuadro de características del contrato no 
sería admisible en la medida en que la 
información facilitada en dicho documento 
no nos permite verificar si el licitador 
concurrente cumple tales requisitos.  
Con carácter aclaratorio indicar que la 
información que se haga constar en el DEUC 
debe permitirnos concluir si el licitador 
cumple la solvencia exigida en pliegos sin 
necesidad de acudir a documentación 
adicional y sin perjuicio de que, en una fase 
posterior del procedimiento, se deba 
acreditar lo indicado en el DEUC. 

ILUNION CEE OUTSOURCING, S.A. A-86098118 

Si bien en el DEUC aportado se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa:  
(i) desglose del importe de aquellos 
proyectos que abarcan más de un año en 
años naturales, a fin de conocer el importe 
correspondiente a los tres últimos años y, en 
particular, el importe  correspondiente al 
año de mayor ejecución de entre los tres 
últimos; con el objeto de verificar que se 
cumple la solvencia requerida en el apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
(ii) un mayor detalle en la descripción de los 
servicios realizados en cada proyecto, a fin 
de verificar que estos cubren las dos 
tipologías de servicios exigidas en el 
mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato (recepción y 
auxiliar de sala). 

KREA GESTIÓN DE LA CULTURA Y EL 
OCIO, S.L. B-18948034 

Si bien en el DEUC aportado se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa 
desglose de importe de aquellos proyectos 
que abarcan más de un año en años 
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naturales, a fin de conocer el importe 
correspondiente a los tres últimos años y, en 
particular, el importe  correspondiente al 
año de mayor ejecución de entre los tres 
últimos; con el objeto de verificar que se 
cumple la solvencia requerida en el apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 

SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, 
S.L.U. 
INCLUYE EMPLEO SOCIAL, S.L. 
(integrantes futura UTE) 

B-73589814 
B-05535661 

Si bien en los DEUC aportados se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa:  
(i) desglose del importe de aquellos 
proyectos que abarcan más de un año en 
años naturales, a fin de conocer el importe 
correspondiente a los tres últimos años y, en 
particular, el importe correspondiente al 
año de mayor ejecución de entre los tres 
últimos; con el objeto de verificar que se 
cumple la solvencia requerida en el apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
(ii) un mayor detalle en la descripción de los 
servicios realizados en cada proyecto, a fin 
de verificar que estos cubren las dos 
tipologías de servicios (recepción y auxiliares 
de sala) exigidas en el mencionado apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 

SBC OUTSOURCING, S.L. B-85157337 

Precisaríamos descripción más detallada 
sobre las tareas que implican los “servicios 
auxiliares” a los que hacen referencia en el 
el sub-apartado “Cuando se trate de 
contratos de servicios: Prestación de 
servicios del tipo especificado” que integra 
la parte IV.C del DEUC aportado, a fin de 
verificar si los mismos son equivalentes a los 
servicios de auxiliar de sala objeto de la 
presente licitación; en la medida en que 
aportar experiencia en dicha tipología de 
servicios es necesario para cumplir la 
solvencia técnica y profesional exigida en el 
apartado G del Cuadro de características del 
contrato.  
Otro tanto sucede con los “servicios de 
conserjería”, a fin de verificar si los mismos 



 
 
 
 

Solicitud subsanaciones 
Contrato nº: 09/2022 

 

  
Pág.  5 de 7 

son equivalentes a los servicios de 
recepción.  

SERLINGO SOCIAL, S.L.U. B-86868593 

Si bien en el DEUC aportado se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa 
desglose de importe de aquellos proyectos 
que abarcan más de un año, a fin de conocer 
el importe correspondiente a los tres 
últimos años y, en particular, el importe  
correspondiente al año de mayor ejecución 
de entre los tres últimos; con el objeto de 
verificar que se cumple la solvencia 
requerida en el apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 

SERVICIOS INTEGRALES DE FINCAS 
URBANAS DE MADRID, S.L. B-83345652 

Si bien en el DEUC aportado se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa 
desglose de importe de aquellos proyectos 
que abarcan más de un año, a fin de conocer 
el importe correspondiente a los tres 
últimos años y, en particular, el importe  
correspondiente al año de mayor ejecución 
de entre los tres últimos; con el objeto de 
verificar que se cumple la solvencia 
requerida en el apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
En este sentido cabe resaltar que 
únicamente se tendrán en cuenta los 
importes de aquellos proyectos que incluyan 
servicios de alguna de las tipologías referidas 
en el mencionado apartado G del Cuadro de 
características del contrato. 
Por último en el apartado “Destinatario” de 
cada uno de los servicios referidos debe 
indicarse la entidad contratante del mismo 
en todos los casos. 

SPEZIAL OUTSOURCING, S.L. B-16864837 

El modelo de DEUC presentado no sería 
admisible en la medida en que la 
información facilitada en el mismo no nos 
permite verificar si el licitador concurrente 
cumple los requisitos de solvencia 
económica o financiera o los requisitos de 
solvencia técnica y profesional requeridos 
en los apartados F y G del Cuadro de 
características del contrato.  
Con carácter aclaratorio indicar que la 
información que se haga constar en el DEUC 
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debe permitirnos concluir si el licitador 
cumple la solvencia exigida en pliegos sin 
necesidad de acudir a documentación 
adicional y sin perjuicio de que, en una fase 
posterior del procedimiento, se deba 
acreditar lo indicado en el DEUC. 

TRIANGLE SERVICIOS AUXILIARES, 
S.L. B-84495837 

El modelo de DEUC presentado no sería 
admisible en la medida en que la 
información facilitada en el mismo no nos 
permite verificar si el licitador concurrente 
cumple los requisitos de solvencia 
económica o financiera o los requisitos de 
solvencia técnica y profesional requeridos 
en los apartados F y G del Cuadro de 
características del contrato.  
Con carácter aclaratorio indicar que la 
información que se haga constar en el DEUC 
debe permitirnos concluir si el licitador 
cumple la solvencia exigida en pliegos sin 
necesidad de acudir a documentación 
adicional y sin perjuicio de que, en una fase 
posterior del procedimiento, se deba 
acreditar lo indicado en el DEUC. 

VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO, S.L. B-87514576 

Si bien en el DEUC aportado se ha 
cumplimentado el sub-apartado “Cuando se 
trate de contratos de servicios: Prestación 
de servicios del tipo especificado” que 
integra la parte IV.C del DEUC, se precisa:  
(i) desglose de importe de aquellos 
proyectos que abarcan más de un año, a fin 
de conocer el importe correspondiente a los 
tres últimos años y, en particular, el importe  
correspondiente al año de mayor ejecución 
de entre los tres últimos; con el objeto de 
verificar que se cumple la solvencia 
requerida en el apartado G del Cuadro de 
características del contrato. En este sentido 
cabe resaltar que únicamente se tendrán en 
cuenta los importes de aquellos proyectos 
que incluyan servicios de alguna de las 
tipologías referidas en el mencionado 
apartado G del Cuadro de características del 
contrato. 
(ii) un mayor detalle en la descripción de los 
servicios realizados en cada proyecto, a fin 
de verificar que estos cubren las dos 
tipologías de servicios (recepción y auxiliares 
de sala) exigidas en el mencionado apartado 
G del Cuadro de características del contrato. 
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Con la finalidad de subsanar dichos defectos o facilitar las aclaraciones requeridas, los licitadores 

antedichos deberán aportar la documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de 

los 3 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios 

Electrónico, a través de la dirección de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados o las aclaraciones facilitadas en el plazo indicado al 

efecto, se inadmitirá la proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 23 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación
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